
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA i." D E MARZO D E 1896. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Jin la Gaceta de Madrid, correspondiente al día de ayer 29, se publica, entre otros, 
el Real decreto siguiente: 

«PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Usando do la prerrogativa que Me compete por el art. 32 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Se declararán disueltos el Congreso de los Diputados y la parte electiva del 

Senado. 
Art. 2." Las Cortes se reunirán en Madrid el 11 de Maj-o próximo. 
Art. 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán en todas Jas provincias de la Monar

quía el 12 de Abril, y las de Senadores el 26 del mismo mes. 
Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las órdenes y disposiciones 

convenientes para la ejecución del presente decreto en las provincias de la Península y en 
las Baleares y Canarias. 

E l Ministerio de Ultramar adoptará todas las que sean necesarias para su cumplimiento 
en Cuba y Puerto Rico. 

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ochocientos noventa y seis.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Ministros, ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLOS 

Lo que se inserta para general conocimiento y efectos consiguientes. 
León I.° de Marzo de 1896. 

E L GOBERNADOR, 

José Armero y Peñalver 

Imprenta de la Diputacián provincial 


